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Cuarenta y dos en los Institutos de Enseñanza Mediasigui~n
tes h~menino de Albacete; mastulinode Albacete; femenino de
Alicante Albaida; mascullno de Almería, Aranjuez; masculino
de Badaioz Baracaldo, ..Infanta Isabel de Aragón",. de Barcelo
na, Calaho;ra; femenino de Ciudad Real, Ciudad -Rodrigo, Eciía,
Elche, El Entrego. Guarniea, !rún, Jaca, ..Menéndez Tolúas" de
La '.inea de la Concepción, Luares, :Aanes,-Emperatriz María
de Austria.. de bt~adrid. Játiva, ..Calderón ?e la Barca.. de Ma
drid, Mataró, Mieres, Of¡atej Osuna, Penarroya-PwO!tlonuevo,
Plasenda, Porriño, Sagunto, Sama de Langreo; femenino, de
San Sebastián, Talavera de la Re~na, Torrela/egu,- Tortosa,Tu
dela, Vélez-Málaga, Vigo, Villarrealde los Infantes y Yecla.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Cami
. nos. Canules y Puertos de Santander.

Una en la 2scuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas
d€ Oviedo_

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria4

les l~e Sevilla.
Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno-

mos de Córdoba. .
Una en la Escuela de Ingeniería Técnica Forestal de Ma~

drid. '
Dos en las Escuelas de Ingenieda Técnica Indu~triaI de San

Sebastián f Vitoria.
Ocho en las Escuelas de Ingeniería Técnica Minera. de Al~

madén, Belmez Bilbao, Cartagena, León, Linares, Mieres y
Torrelavega.

Los designados' para ocupar estas vacantes desempeñará:1 sus
servicios en las Secretarias de loS Centros respectivos, estando
sujeto:. en lo que respecta e traslados dentro de la localidad y
dependencia, a lo dispuesto en la Orden de 15 de enero oe 1960,
publicada en 01 ~Belet1n Oficial del Estado~ númuo 18.

MINISTERIO DE: TRABAJO

Treinta y una plazas para los empleos de Teniente Coronel a
Teniente inclusive, con preferencia dentro del emplcopara los
Licenciados ~n Derecho, Ciencias Pohticas o· Económicas y es
tudi relacíonados con la Legislacion Social del Trabajo, en
las siguientes Delegaciones:Uila en Albacete, dos eh Alicante,
una en Almeria, una en Avila, una en Badajoz, una en Burgos,
una en Cáceres, dos en Citdiz una~en Ciudad H.eal, unaeri
Córdoba, una en Cuenca, una en Gerona, dos en Hue1va, una
en Lérida, una en Logroño, dos en Melilla, una en Murcia. una
en Orensa, una en Pontevedra, una en Santander, una en Sala~

manca, una en Segovia, una enSoria;una en Terue1. una en
Toledu, una en Vitoria y una en Zamora.

Los trabajos a desempe:tar por los designados serán los que
le6 aslrnen los Delegados de Trabajo respectivos. de los que
dependerán, y los Jefes de los Servidos a qUe estén afectos.

MINlSTERIO DE ACRICULTURA

Cinco plazas para los emplees de Coronel >:.. Ten.iente inclu
sive, de VClerinados agregados a los Centros Nadona)es de ~e~

leCCl0.ü y Reproducción Animal de: Badajoz, LeóD<Somio (Ovie
do), Murcia y Valdepeñas (Ciudad RealJ.

Será condición imp:'escindibte para ocupar esta,., vacantes,
ellcon lrarse en posesión del título de Licenciado 3 Doctor en Ve
terinaria y .para ~a adjudicación de las mismas tendrán prefe.
rencia absoluta sobre todos ·los empleos y situaciones, los perte
necientes al Cuerpo de Veterinari<l Militar.

Los designados para ocuparlas,. desempef...arán los servicios
propios de un titulado en Veterinaria para funciones ejecutivas;
depcnderan del Director del Centro, deberán .cumplir lajor~

nada d.e trabajo señalada por la Superioridad y tJndrán dere
cho a las dietas y gastos de locomoción en los servicios reali-
zados. .

Siete plazas para los empleos de Comandante a 'Teniente
inclusive, para. desempeñar sus funciones en las Delegaciones
provinciales siguientes: Ciudad Real, Córdoba, Gl-anada, Guada~

lajara, León, Valladolid y Vizcaya;

ÜRGANIZACIÓN. SINDICAL

Una plaza para los empleos de Coronel a Capitán inclusive,
de Inspector-Administrador de Grupos de Viviendas SindicaJes
en Avilés (Oviedo).

DISPOSICIONES COl"lUNES

1. a al PodrEm solicitar las vacantes El.I1unciadas lQS Jefes
y 01Jciales de las Armas y Cuerpos que determinan las Orde
nes 'lel Mmisterio del Ejército de 9 de noviembre de 19'59hDia
rio Oficiah numero 253), 20 de: julio de 1965 ("DiarioOliciaI>·
número 166) y la de 24 de diciembre de 1968 (..Diario Oficial..
número 29lJ, quedando sujetOs en cuanto a sus destinos a las
pref~rencias y . limitaciones establecidas por la DirecCión Gene
ral de Reclutamiento y Persona] por aplicación de los artjculos
tercero y cuarto de la primera de lás Ordenes citadas.

b) En uso de las facultades qUe le concede .el articulo·. dé
cimo de la Orden de 9 de agosto de 1958 ÚDiatio Oficial..
número 180l. el exceleJitísimo serIar Ministro del Ejército ha dis
puesto que no se cursen las instanCias de los Jefes y OnciaJes

destinados como profesotesen los Centros de Enseñanza depen
dientes del Estado Mayor Central, excepto en los casos en que
los solicitantes hayan ocupado otro destino civil con anterio
ridad.

2." En una sola instancia dirigida al Teniente General Pre
sidente de la Comisión MIXta de Servicios Civiles, avenida de ía
ciudad 'de Barcelona, numero ·134, M/;'drid-7, podrán solicitarse
las vacantes convoCadas Sitl limitación de número, especifican
do el orden de preferencia dentro de las mísmas, atendiéndose
pan' su curso y uocumenta(;ióna las normas siguientes'

al Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la situación
de «eil expectativa- cursarán sus instancias directamente acam
panando certificado del Gobierno Militar en el que se éspecitique
que no se e:ut:Llent.ran sujetos a procedimiento judicial o ad~
minisl.rativo.

Cuando la hoja de servicios del solicitante radique en el Go
bierno Militar, en el certificado anterior deberá constar, asi
mismo, que no figuran en ella arrestos ni notas desfavorables.

bJ Los Jefes· y Ofich'tlesque no se encuentren «en expecta~
tiv_, , cursaran sus instancias a través de la Dirección General
de Reclut:.;Üniento y PersOnal del Ministerio del Ejército, acom
pai'landa á las nlidmas la doeum,·mtación completa que precep
túa el artícuio segundo de la Orden ministerial de {I de agosto
de D58 f~Diario Oficial .. número lBO).

e) Los solicitantes que habiendo ocupado un destino civil
con anterioridad no lo hubieran consolidado. deberan ajustar~

se t;h la redacción de sus instancias a lo establecido en el
apartado al de la Orden de 16 de febrero de ·1959 {",Boletin Ofi
cialdel Estado.. número 46}.

3." al Las instancias de lo~ solicitantes deherán tener e11
trsda en la Coinisión Mixta de Servicios Civiles o en la Direc
ción General de Reclutamiento y Personal. según los casos, du~

rante 10& veinte dias naturales contados a rartir de la fecha
de publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado.. , no admitiéndose las que entren fuera de este plazo o
no cumplan ,~lguna de las condiciones establecidas en los apar
tados anteriores

b) Dentro de los di€z ~íassiguicntés a la fecha límite para
III admisión de instancias, deberán tener entrada en la Comi
sión Mixta las que hayan sido cursadas a través de k Dirección
General de Reclutamiento y Personal.

4>~ a) Las preferencias para la adjudicación. de -destino,
con independencia de las que se establecen en algunos casos
para alguna plaza determinada, serán las que señala el articulo
séptimo del Decreto de 22 de julio de .958 (~Boletin Oficial del
Esta::!o:- numero lB9l y el primero del Decreto 325/HJ59. de 12
de marzo ("Boletín Oficial del Est.'tdo.. lúmero 64l.

bJ l.a preferencia para el personal en situación de ~en ex
pectativa de r:üt-i;:idos civiles". que establoce el primero de los
artículos citados en el apartado anterior, se aplicará sobre los
de "U mismo empleo.

S." Lo:,> fI.-1ínísteríos y Organísmos Civiles u que pertenecen
las plrl1::u!" convocadas podrán hacer uso del derecho que les
concede el articu!osexto del Decreto de 22 de julio de 1958,
en::u nueva redacción establecida en el primero del 32.5/1959,
de 12 de m&xzo, en la forma y plazo que en el mismo se de
tuUan.

6." Por los servicios qUe pt'esten en sus destinos tendrán
~ere~ho 81 percibo de los emolumentos que establece:' los Decre
tos ;3301196'1, de 23 de febrero ("Boletín Oficial del Estado_ nu
mero SOl y3S5811972, de 14 de diciembre {"Buletín Oficial del
Estado~ núlnero -3}, que regulan el régimen complementario de
retribuciones civiles del personal acogido a la Ley de 17 de
julio de 1958.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a VV. EE. m ¡;chas años.
Madrid. 14 ele abril de 1973.-P. D, el Tenient.e General

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado.

EXcmos. Sres. Ministros ...

RESOLUCION de la D;rección General de Promo
ción de Sahara por La que se anuncia concurso para
la provisión de una ,.lc.za de funcionario del Cuerpo
Auxiliar Mixto de Correos y de las que se produz·
can durante la tramitación del mismo, vacante:m
el Servicio de Correos -de la Provincia de Sahoro.

Vacante en el SeTvicio de Correos de la Provincia de Sahara
una plaza de funcionario del Cuerpo Auxiliar Mixta de Correos,
se anuncia ~u provisión a conc'.1rso,. y de las que se produzcan
durante la tramitación del mismo. entre fU~1Cionarios pertene
cientes a dicho Cuerpo, quena nayancumplido la edad de cua4

renta y cinco años el día en que termine el plazo de presen
tación de instancias

La citada plaza está dotada con íos emolumentos 5iguientes:

L Sueldo, trieníos y pugas exvaonlinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de ptocedencia.

2. Asignaclón de residencia t'Il la· cuantía del 100 por 100 de
sueldo y trienios.
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PlaZA

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de JU.:.ticill

Los gastos de VIaje, de incorporación,. regreso y los de las
licencias reglamentarias; seran fe cuenta del Estado, tanto
para el funcionario corno para lOS famWare,S a su can{o. con
sujeción, además, a lo estableci;ioen las disposiciones dictadas
al efecto.

La Presidencia del Gobierno,am,eciandolibremente los méri
tos y circunstancias que con::urran en los solicitantes. podrá
designar a cualquiera de ellos ':ll~mpre que cumpla las condi
cione~ exigídas en el prosente -:;onf;ursO. o bien declararlo de
sierto si ló estima conveniente,

Madrid, 29 de marzo de ~973...:,.;.ElDirector general, Eduardo
Junco Mend0za.-Conforme:· Carrero.,

JUSTICIADEMINISTERIO

Juzgado d'3 Instrucción de Arenysde Mar " ...... "'",,. 1
Juzgado de' InstrucCión de La Carolina ~ ;."."., ,.. 1
jUzgAdo de ln~trucción deCastuera , ,,,., ,,..... 1
h.iZll9do de lnstr,lcci'ón de Ed i 8 , ••••..•. ,...... 1
Tuzgado de Instrucción de Gandía .....•.. ;".,.".".;"........... 1
Juzgado de Instrucción deLorca ..... ,,~•... ;.... ,... ,.............. 1
luz;t9do de lnstrucciónqe Lugon:omero};. .. ~................ 1
Juzgado de Instrueci6nc;le Madrid número· le ,,;..... 1
Juzgado de Instrucción de Reus número 1..................... 1
JUzgado de Instrucci6n de La Roda .. ~ ~ ,•. ,... 1
Ttlzg'ado de Instrucción deSalas de, los Infantes............ 1
Juzgado de Instrucción de San. Sebastián número 1 ••..•• 1
Juzgado de Instrucción de Valladolid ilúmero 4 ......".... 1

ORDEN de 2 de ab,'Ll de 1973 por la que se desiqna
el Tribunal que habrá de actuar en la Audiencia
Territorial de WS PrOffias en los eiercicios áe la
oposición de Agentes ae la Administración de Jus
ticia qUi3 realicen :0$ oposi.toresresidentes en las
islas Canarias.

Ilmo. Sr., Convocadas oposiciones a ingreso en el Cuerpo
de Agentes de la Administradón de Justicia, por Orden de 11
de diciembre del pasado RilO, y (1(> coriformidad con lo estable
cido en el articulo 3~,2 del Hegl'1m'·'nto Orgánico aprobado por
Decrete 13&2/1969, de' 6 de junio, y en b. norma 8." de la
indicada Orden,

Este Míni~terio en uso de las facultades conferidas en dichos
preceptos, ha tenido a bien disponer que el Tribunal que ha de
actuar en la Audiencia Terrítorialdt. 'a~ P~:mas. para la prá~>

tíea de los ejercicios de la expresada ,,~osidf;h por los aspiran
tes resídentes en las islas Canai·ia:s, quede in!egrado del siguien+
te modo,

Presidente: Doo Federico Leandro Martínez Arroyo y Nuñez,
Magistrado' de la citarla Audiencia

Vocal: Don Lucio Isidoro Va:Jcarct:' Pestf.'ña, Abogado Fiscal
de la misma Audiencia.

Secretario: Oon Francisco MartínezMoscardó. Secretario de
la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado tic
Primera Instancia e Instrucción número 2 de lo~ de la propi'l
capitaL

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos afios.
Madrid, 2 de abril de 1973.

RESOLUC10N de la Dirección General de Ju<;ticia
por la que se anuncia concurso entre Agentes de la
Administración de Justicia -para Cl¿brir las vaca;rtfes
que se mencionan.

De conformidad con lo estabieddo en el Reglamento Orgánico,
aprebado por Decreto .1362/1969, de 6 delunio. se anuncia con
curse entre Agentes de .la Administracjón de Justicia, eñ activo
'f excBdentes,oue previamente teng:ansolkitado el reingreso,
para cubrir las vacantes que a continuación se relaCionan.

Para tomar parte en este coneurso, los interE'sados elevA.r"Ín al
MinisreriO de Justicia la correspondiente instancia, dentro del
l:lazc dE' dif'z días naturales, contados a partir de la publicación
del pre.sente anuncio en el .,BIJ!étín Oficial de1 ESt8do-. expre
sandcen elJa el tiempo de servicios !~n su actual destino y nú
me-ro con que figuren eH el. es('alafón del <:,uprpo últimamf>nte
r'uhilcado en el .Bnlf'tin de lrifQrmación del Ministério de Jus
ticia", así como las nlazasQue s'J1iCifaten. nnmeránilolas correla
tivamente por el orden de preferencia que establecieren:

3. Complementos de sueldo que lesear fijados por la Junta
de Retribuciones y Tasas, creada por Decreto 2939/1967, de 30
de noviembre. y

4. La Ayuda Familiar corre'ipOndiente~

Las in.!>tancias,r en las que se tará constare} estado civil
del interesado y, en su. caso, tlúmerode hiíos~ debcran dirigirse
ul ilu:-,trísimo f,(~ñcr -Djrec:tor,'C~ner:alde P':op1óción de Sahar~
-?resirlencia del G'lbierno-:--, por conriuctcde la Dirección Ge
neral de Correos y Tel€,comunicacjÓn, _que ,. cursará tan sólo las
de aquellos que considere destinables

El plazo de presentación de ins;,ancias ,s,eráelde quincedias
hábnes, contados a partir del sili/:'b'nte a: del?pul)Ucación de
este anuncio en el .. Boletín Oficial del Estado.. V estaran acom"
pañadas de los documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada od()Cumento equivalente,· en
el que se hará constar la edad del concur'>ante_

b) Certificado médico oficial. acred.itaU", , de qüe el aspiran
te no padece lesione~ de tipo tul:>erculosc de carácter evolutivo
sean o no bacilíferas; así como de nc presentar d,Bsviación Been
tuada de la normalidad psíquica deMpo caracterológico o tem
peramental.

el Certificado de conducta" expedido' pot, el ,Jefe del Depar
tamentú donde preste sus servicios;

d) Cuantos docurnentosestimp.ll oportunoaportar en justifí
cación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el qUe re
sulte de~ignado, la obligación de c;psempeñar lava-cante por una
campaña mínima de veinticüatro'mesesteníendll derecho a dos
meses de liéencia reglamentaria POI, cada, diez, de' permanencia
en la Provincia. en la forma que detenninanlas disPQsiciones
vigentes, con la percepción integra de sus emolumentos. .

Los gastos de viaje de incorpora<:iónregreso y los de las h
ceneias reglamentaria!:>. serán decuent!. del Estadn~tantopara

el funcionario como para los fatniJiaresa su. caTgQ.co~ sujeciq-n
a las disposiciones dictadas al efecto,

La PresidenciadeJ Gobíerno, :i.precülndo' libremente los mé
ritos y circunstancias qUE' concurran en los solicitantes. podrá
designar a cualquiera de ellos, si~,hpre que cumpla ]a.:. condicio
nes exigidas en el presente t:ónr"lrf'o,ohien ,declararlo desierto
si lo estima conveniente.

\1adrid. 29 demarzc de 1973--EI Director general, Eduardo
Junco Mendoza.,-Conforme; Carrero.

RESOLUCION de la' D~recciónGeneraI de Promo
ción de Sahata Darla qu: seanunc-ia concurso
para lanrovistOn de una plaw·de Secret,ario Gu
bernativovaeante .¡:m el. Gobierno General de la
Provincia de Sahara;

Vacante en el Gobietno Gelletalde la Provin-cia de Saharu
una plaza, de Secretario Gubernativo,se,anunCía su provisj-6n
a concur¡;,o entre funcionaiosdel Cuerpo Técnico de la Adminia
tración Civil del Estado que posean el titulo de Licenciado en
Dürecho y se encUentreneosituac;6n de actividad.

La expresada plaza,estád o tadacon los emolumentos si
guíen tes:

1. Sueldo. trienios y pagas extraordinarias que lecorrespon-
dan por su Cuerpo de procedencia: .... .. ' .-

2. Asignación de residenciapn la cuactí{l. del 100 por 100 di::
la suma de sueldo. y trienios.

3. Complementos de ~ueldo~U-e·le sean fijados por la Juntn
de Retribuciones y Tasas, creac'apor Decreto 2939/1967, de ~o
de noviembre, y

4. La Ayuda Familiar a que. tenga derecho.

Las instancias, en lasque sehatá cQnstar el estado civil
del 'nteresado y, en su caso, n'úméfo de hijos; debt:'rán dirigirse
al ilw;trísimo se:t1or Director e:B'nera·) de pt·cmociónde Sahan
(Pre~idencia del Gobierno), Clor '(;nductode la Dlre,=.ci6n Gene
ral de la Función Pública. qüecutsarán tan sól(' las de aquellos
que' ..onsidere destinab)es;

El plazo· de preset1tación de inste.hciasserá el de quince dias
naturales contados a partir del.s'guiente ~l de la publicad~)r

de este anuncio en el "Boletín ")ficial del Estado-. y esUlrán
acompañadas de los docurnctitossiguient.es:

8) Hoja de servicia calificadae docuinetltoequivalente;
b) Certificado médk.ooflcial ""creditativo<ieque. el aspira,nf.€

no padece lesiones de tipo tuberculoso de.carácter evolutivc.
sean o no bacilíferas así como'ienc presentar desviacón acen
tuada de la normalidad psfquic,a detippcar~ctero16gicoo' tem·
peramental. .

cJ Titulo de ,Llcenciadosn Derecho ,O copia notariaJ del
mismo, y

dJ' Cuantos documentos estimen oport.uLo aportar eniustifi
caci6n de los méritos que aleguen.

El hecho de ·acudir al concurSo 'representa; Para el que res;u.1
te designado, la Qbligaci6n dertesemnE'ñar la. v-acantepor una
campaña mínima de veinticuA.tro me~es teJijendooi"rechp a des
rn8S<"s de licencia reylsmentaria oorcad,l diez de permAnencia
en la Provincia, en la forma que detE"ntJln~nlas ¡;li~pos-¡ciones
vigentes y con la percepción ínt..gra. de S\1S emolumentQs.


